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cumplír la orden de avanzar con su
pelot6n, con6ig.uiendo, a pesar del
int~rn;o fuego con que .el" enemigo,
oculto en cuevas, lo impedía, l1~gar

en lucha cuerpo a cuerpo a d~alo

jarle de sus posiciones, y al tomar
el mando de la secci6n 'Por baja d~l
oficial, 603tuvo la acción, elevando
a gran altura la moral de su tropa,
no obstante la rudeza de la lucha y
las bajas 6ufridas. En 6U vista, el
Rey (q. D. g.l se ha llervido con
firmar la referida conce!!i6n, por H
timar qu~ los hechos seí'ialados an
teriormente .s.e encuentran compren
didos en el artículo primero del ci
tado r~glamento provisional de la
M'edalla Militar y en el párrafo pri~

m·ero del artículo 2S del vigente r..
¡lamento de recompen&ae en tiempo
de guerra.
. De real orden 10 digo a V. E. pa

ra su conocimiento ry demh decto•.
Dios guarde a V. E. muchos añot.
Madrid i9 de novioNJlbre de 1028.

Circular. Excmo. Sr.: El Jef.
Superior de las Fuerzaa Milita
r.s de Marruecos, en uso ~ las atrio
buciones que le confiere ~l artículo
ter~ro del reglamento provisional
de la Medalla Militar de 12 de mar
zo de 1920 (D. O. núm. 50) yel S2 del
r.eglamento de recompensas en tiem
po de g'I1.erra, aprobado por real de
creto de II de abril de 1925 (C. L. nú
mero 93). di6 cuenta de haber con
cedido la Medalla Militar al sargen
to Jesús Cartagena AJd.eguer, de lu
Fuerza.s. Aéreas, por su brillante ac.
tuaci6n formando parte como ame
trallador-bombardero . del equillo ck
un avi6n que con otros. tenía la mi
ei6n d~ reconocer y bombardear ..1
zocO' lel Had de Beni Buhari del
Llano, el día .19 de aibril de 1925,
y en el q,ue demostrando valor y. de
ci6í6n extraordinarios, agotadas 1.-
~~~.- ~: !f "';':":i:-::-~ _..... 'f.: .

RECOMPENSAS

ANDES

Sel'íor Vicepresidente, Director general Sefior...
del ConsejQ de la Economía l)l'aciona1.

(De la. Cauta núm. 323).

Circtdar. Excmo. Sr.: El Jefe
Superior de las Fuen36 Milita
res de Marruecos, en U60 de 136 atri
buciones qUle le confiere <el artft:ulo
ter~ro del reglamento provisional
de la Medalla Militar de J:l de mar
zo de'lg2o (D. O. núm. so) yel S2 del
N1glamento de recompem;as en tiem
po de guerra, aprobado por real de
creto 4e n dé abril d.e 1925 (C. L. mi.
mero (3), <li6 cuenta de haber con
oedido La. Medalla Militar al sar
gento de Infantería Domingo Chao
Martín, del Grupo de Fuenaa Re
,¡rdl~ IDd1¡renas de TetuÚ1 nátDe
ro 1, por lJU decisi6n y arrojo en el
combate del 19 de agosto de 1923, al

sa

PARTE OfiCIAL

REALES ORDENES

cación, pero puestas a tiro, previa la----------------1 autorización de la Cámara Oficial Ar
met'a y la correspondiente guia de la
Guardia Civil ~ la que consten los jue
gos de piezas o armas sin terminar, con
cuyo documento podrán retornar al pun
to de origen, una vez montadas, cur
sándose duplicada guía por la Interven
ción de Armas a la de la/ l<k:alidad de
destino. .

5.o Se consideran incluidas, para los
efectos de la circulación, en la autori
zación a que se 1'efiere .Ia disposición
segunda, las pieza,s que precisen la fá
brica nacional de Oviedo, los parques
de Artilleria e Instituto de la Guardia
Civil, previo cumplimiento de lo. re
qui.itos prevenidos; y

6.- Quedarán incursos en las sancio
ne. de lu di.posiciones vigentes cuan
to. no cumplan lo que ~ ordena en la
pre~ente di.po.ici6n.

LO que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
da a V. E. muchos años. Madrid 14 de
noviembre de 1938.

MIIJs1erl, .e 1le00o.l. N.doul

NWn.!I.

Excmo. Sr.: Vista ·Ia instancia pre
tentada por la Cámara Oficial Armera
ele Eibar proponiendo un régimen pa
ra las expediciones de piezas sueltas
de armas de fuego y la delimitación de
la zona fabril annera, y el informe
emitido por el Ministerio de la Gober
nación,

S. M. el 'RJey {'l. D. tr.), conformán
elote con lo propuesto por el Con.ejo de
la Economía Nacional, ha tenido a bien
4i.poner lo .iguiente:

l.- En Jo IUceaiVO, a 10. efectos de
la reila leaunda de la real orden de
8 de noviembre de 1930 y artkuto le
¡undo de la real orden núm. 865 de la
~residencia del Gobierno de 1-4 de ju
lio de l~, se considerarin comprendi
da. en la zona indu,trial arméra todOl
los pueblos de las provincial de Guipúz~
coa y Vizcaya.

2.- Se permite la circulación de pie
zas suelta, o simplemente de recambio
del mecanismo de las armas corta, y
largas de ~uego en curso 'de fabricación
entre los fabricantes e industriaJu de
la Nación, previa la autori.zaci60 eecri
la de la Cámara Oficial Armera y la
correspondiente guía expedida por la
Guarclia Civil.

3.- IgUalmente se autorizan las 0:
pediéiones normales de piezas de re
cambio al extranjero,' previa autoriza
ción nerita "de la Cámara Oficial A'r-

. mera, que. podrá denengarla, según los
<:&54», y guía duplicada de la l Guardia
Civil en la forma prevenida para COD<r
cimiento y fiscalizaci6n de la respectiva
Comandancia a que corresponda el pan
.. de embarque o Aduana fronterúa de
JaJida.
. 4-. Se permite la cil'c:ut.ci6n, exclu

JlftDleDte dentro de la zonj armet'a, de
lee armuones, a1indros, cerrojos, cafto
MI T armas cortu en cano de fabri-
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. LICENCIAS

E
Senno. Sr. :. Villta la ÍIl.ItU.cia ,!le

xcmo. Sr.: Conforme atn lo loli. V. A. 'R. cun6 a este ),IiniJterio _ S
citado por .el capitin de Infanteria don dd mes actual, promovida por el \e-

MimbM Y con obj.~o de hacer mb
.seaz el fuego de la. ametra~ladoras.
descendió a elCU& altura, 'Iendo el
avión alcanzado por varios dieparos,
muriendo el piloto y resultaooo he
rido en una pierna, no obstante 10
cual con gran pr.eeencia de ánimo y
..ere~idad, tom6 106 mandos, di1Úgién
d06e hacu nuestrae lineas; pero an
tes de llegar a ellae cay6 a tieRa.
perdiendo la vida entre los restos
del ~arato. En 6U vista, ,ea Rey (que
Dios guar<k) se ha servido confir
aiar la referida concesión, por esti
mar Q'Ile los hechOlSo setíaladoa ante
riormente se encuentran compr,~di
doa en el artículo primero del citado
reglamento provisional de .l~ Medalla
Militar y en el párraf~ prumero del
artículo 25 Gl'l vigente reglamento de
recompen636 en tiempo de guerra.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás. efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 19 de noviembre Gt> 19:18.

A1J.:DANAZ

Señor..•

Dirección general de Instrucción
y Administración
1m....11ItII11r11

DISPONIBLES

Serroo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por d capitán de Infanter!a ~on
Juan Morante Bermejo, ~el regImIen
to de la Reina, 2, el Rey (q. D. g.) h.a
tenido a bien concediet1e el pa.s.e a SI
tuación de disponible voluntano, .c~n
residencia en Málaga, en lu condlClo
nes que determina la ~.eal oroen de
10 de febrero de 1926 (D. O. núme
ro 33).

De real! orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec"tos.
Dios g'Uarde a V. A. R. muchos ai'los.
Madrid 17 de n6viembre de 1928.

JULIO DE ARDANAZ

Set\orCapitán general de la segunda
región.

Señor Interventor general del Ejé'"·
cito. -
Excmo. Sr.: Conforme con lo soli

citado por ~l capitán de ~n{anteria do~
Valentín Viqueira BaITlo. con d~sti
no en ~os somatenes de esa reglón,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
cederle el pase a situa.ci.6n d~ dispo~
ble voluntario, con residenC1a en VI
llagarcía de Arosa (Pontey-edra), en
las condiciones que determIna la real
orden de 10 de febrero ode 192Ó

(D. O. núm. 33)·
De real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimient6 y delmás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de noviembre de 1928.

AJwANAZ

S.lior Capitán l/;eneral de ia octaTa
rtKi6n.

- Selior Interventor general del Ejér
cito.

20 d~ noriembft d~ 1928

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por .el capitán de Infanteria don
Francilco Curbeir.a. SoUeiro, del real
miento Zaragoza, 12, el Rey (q. D. ~.)

ha tenido a bien concederle el pase
a situaci6n de' disponible voluntario,
con residencia en Vigo (Pontevedra),
en Jas condiciones que determinll la
real orden de'eolo de febrero de 1"92Ó
(D. O. núm. 33).

• De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añol.
Madrid 17 de noviembre de 1928.

A1J.:DANAZ

Señor Capitán general de la octava
región. "

Señor Interventor ¡eneral del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista' la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 27
del mes próximo pasado, promovida
por el capitán de Infanteria D. :MJa..
nuel de Obeso Pardo, en la actualidad
disponible forzoso .en la sexta región,
en súplica de que se le conceda pa
sar a situación de disponible volunta
rio, con residencia en Santander, oel
Rey (q. D. !l.) ha tenido a bien acce
der a lo s'licitado por el recurrente,
en las condiciones que determina la
real orden de 10 de febrero de 192Ó
(D. O. núm. 33).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
DiOtl -guarde a V. E.muchos at\os.
Madrid 17 de noviembre de 1928.

AJlDAlfAZ

Set\or Jefe Superior de las Fuerzas
Mnitarn de Marruecos.

Sefiares Capitán general de la sexta
regi6n e Interventor general del
Ejército.

F [cm? Sr..: El Rey (q. D.g.) se
ha servIdo dlSo'poner que el capitán
de Infantería D. Manuel Rodriguez
Barragán ·cause baja en el Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de
Alhucemas nt1m. S, quedando di'Po
nible en Melilla. con arreglo & la
oreal orden de r:3 de no~embre de
1924 (C. L. nlim. 454).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efect<l6.
DIOS guarde a V. E. muchos "años
Madrid u; de noviembre de 1<)28. •

AnANAZ

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señ;or -Interventor general del Ej~r
CItO.

D, O. na 255

Ancel 4e la Herrán Guix, del reci
miento San Ouinún, 47. el Rey (que
Dio. parde) ha ter.ido a bien conce
derle un mes de licencia por alunto¡;
propios para París (Francia), con arte
glo a cuanto determinan los artículo:>
47 y 64 de las instruciones aprobadu
por real orden de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. .... muchos años.
Madrid 17 de noviembre de 1928.

A1J.:DAMAZ

·Señor Capitán general de la cuarl4.
región.

Señor Interventor gentral del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado pdr el teniente de Infantería,
don Martín Zurbano Marrodán, de
reempl&2o por herido en· esta re
gión, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien concederle veinte días de licencia
por asuntos propios para París (Fran
cia), con arreglo a cuanto determinan
los artículos 47 y 64 de las instruccio
nes aprobadas por real orden de 5 de
junio -de 1905 (C. L. núm. 101).
~ real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. ·muchos afios.
Ma.drid 17 de noviembre de 1928.

AuDAZ

Sefior Capitán ~eneral de ,la primera
región.

&~or Interventor ~eneral del Ejér
CItO.

VUELTAS AL' SERVICIO

Excmo. Sr. : Visto el escrito de
V.E., fecha 6 del mes actual, dando
cuenta que el capitán de Infanteria don
Manuel CafHzares Caro, de reempla
zo por herido en esta región, se halla
útil para el servicio, el Réy (que Dios
guarde) ha tenido a bien disponer que
el expresado capitán vuelva a activo, que:
dando disponible; en l~ misma regiÓll
hasta que le corresponda !'el" colocado,
según preceptúa la real orden de ,
de septiembre de 1918 Ce. L. núm. 349).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afíos. Madrid
17 de noviembre de 1928."

Señor Capitán geReral de la priaera
región.

Sellor Injerventor ceneral del Ejircite.

© Ministeri de Defensa



AIlDANAZ

RETIROS

SUMINISTROS

Serma. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha'
t.nido a bien autorizar a la Yoegua
da Militar de Jerez, para Que por
gesti6n directa adquiera los artícu
los y,abonos para sie.mbras Que le
son necesarios a la misma y Seccio
nes aÍlectas, durante 'el·,presente año,
y cuyo importe de 20.915.24 pesetas,
ser~ cargo al aa·pítulo noveno ar
ticulo único, <le la sección cuarta del
vigente presupuesto.

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demú'efeé
tc>s. Dios guarde a V. A. R. UltJ-

Sellor Capit.án general de la primera
. región.

Señores Presid~nte del Conlejo Su.
premo de Guerra y Marina e In
terventor general del Ej~rcito.·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para
Alcalá de Hoen.a,res (Madrid), al t{!
nil'nte ck Caballerfa (E. R.) D.Fe
derito Solera Peñalver, con destino
en el rell"imi~nto de Lanceroí Rei
na núm. 3, por haber cumplido la
ec!ad para obtenerlo el día 16 del
mes lU:tual; disponiendo ·al propio
tiempo que por fin del mismo sea
dado de baja -en el Arma a que pero
tenece.

De real orden 10 digo a V.E. pa
ra su cODocimiento y demb dectos.
Diol guarde a V. E. muchOI afto~.
Madrid 17 de noviembre de 1938•

Señor Capitán general de la sépti
ma regi6n.

Señores Intendente general Militar.
Interventor Renclal dEl Ejército y
D.irector de la Acad(mia de Caba·
llería.

demia de CabaUeda, a favor del
alUDlno de la misma D. ]~ FOD
tana P~rez, carabinero de se&,unda
con ml.sde dos añol de servicio en
filal, a fin de que perciba. la pensi6n
diaria de tres peeetas a partir de
primero de septiembre último, por
hallarse comprendido en d inciso al
de la preecripci6n primera de la
real orden circular de 9 de abril
del corriente año (D. O. núme
ro 79); liiá.s·J&9 haberes Ce su cate·
gorLa., en cUUlonía con odinciso e),
de la Soberana disposici6n citada, y
lo resuelto por real orden de :zs de
octubre pr6ximo pasado (D. O. nú
mero 236) ; el Rey (q. D. r.) ha te
nido a bien acceder a lo propuesto,
por reunir el citado alumno las con
diciones yrecisas para. ello.

De rea orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de noviembre de 1928.

El Direct4t' fCllllBl,
ANTONIO LoSADA

-

El Dir:dor ."0,,...1,
ANTO_flb I.OSAD.~

•
~eneral de la quinta re-

DESTINOS

PENSIONES

Excmo. Sr.: Vi5tl\la propuesta
formulada por el direcWr de la Aca-

,i

Sel'lor Capitán
'. gión.

Señores Capitán general de 1a sexta re·
'gión e· Interventor general del Ejér
" cito.·

. Excmo. Sr.: En visfa del escrito de
V. R, dirigido a este Ministerio en 9
del amal, d R~t¡.,. D!"~ ha str
vido disponer que el sargento de Ca
ballerla P~r~' .t1rve'io ~Bat'trln, con
destino en la Junta de clasificación y
revisión de Zaragoza, ca/tse baja en la
misma y alta en el regimiento Cazarlo
lT< de Alfonso XIII núm. ~4.

De real orden, comtmicada pC'r el se
aor Ministro del Ej~rcito, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demá~
efectos. Dios guarde ·a V. K muchos
lfios. Madrid 17 de noviembre de 1?2~

Címclar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha senido disponer
que, con arreglo a la real orden circu
lar de 12 de febrero del año próximo
pa,ado (D. O. núm. 37), el sargento del
re¡¡-imiento Cazadores de Victoria Euge
ni;, 22.· de Caballería, Francisco Es
cobar Herrera, pase, en concepto de
agregado, a la Comisión de estadística
afecta al Depósito de sementales de la
tercera zona pecuar·ia.

Es .31 proJlio t~mpo la. volunta~ ~e
S. M. que el de igual clase D. DlOnI

,io Casanova Aguado. del regimiento
Dngones de Santiago, noveno del Ar
ma, pase destinado en i;<uales condicio
nes a la Comisión de estadistica de la
séptima zona, en la que cesará el de
la misma categoría Lorenzo Sar:llc~lIi

M artín. que se incorporará al re!timkn·
ro de CazaOores de Villarrobledo. :13.
Cuerpo de su procedncía.

De real orden. comunicada por 'el se
ñor Ministro del Ejéreitn, lo dig9 a
V. E. para su conocimiento y dem'ás
efectos. Dios gu~de a V. E. muchos
añ)~ Madrid 17 ~e noviembre de 1938.

Señores Capitanes generales de la pri
mera regi6n y de Baleares.

Sefiores Intendente general militar, In
terventor general del Ejército y Di
rector de la Escuela de Equitaci6n
Militar.

AEANAZ

t ••

........ CI"""". , Cl'1I GIIIIIIr

CURSOS DE EQUITACION

Eltcmo. SI'".: En vista .de 10 propues
to pOr el coronel Director de la Es
cnela ·de Equitacl6n Militar, y del. in
forme facultatiTo que se' acompafta, el
Rey (q. D. g,) ha tenido a bien dispo
ner qúe el teniente alumno del primer
curso de dicho Ce1tro de enseftaIiza,
pertentelente a1ttttimlento mí:xta ~
Artil1erí, de MenoreaJD. Ambro!l1()
Mena Ferrer, cause baja en el ntismo
por enc.ont1'.aAe cOmPt'endidl? 'eh', ·el"' ar~
tículo -44 <le! reglamento de la·' Misma,
dobiCSldo inéorporarse con urgencia a
IU destino, siendo reemp1a%ado en ei
curiO 110r el del mismO mapteo y Cuet'
poDo Manuel Ortíz UndazuriFernán
dei « Het'oWa¡ que ~ presentaJi se
guidamente en la E9C1Iela en unibn 'de
su ¡uistente. y con el caballo que .re
glanientariaínente monte. Los viajes del
perlO~ y trllllStJortc: detemoirientes
serán por ·cuenta del Estado.

De real orden lo digo a Y. R para
¡U cOI\Ocimiento y demás efectos. Dios

Señor Capitán ¡eneral de la cuarta re
¡ión.

. Seftor...
Señor Interventor ¡eneral del Ejá'C:ltO.

_~~!~b!!!~~======!!l!lI~".I!' .• ~!~íe~.;..;..=;·~l:!¡;;;~¡;;=.-;;_;.¡;".cz.·..l ..~;; e ' ..,-:~ ":",,,__469__

·gl.laJ'de a V. E. muchos alios. Madrid
17 de noviembre de l!)Zg.

Excmo. Sr.: Vista la instancia. que
V. E. cursó a este Ministerio en 3. del
mes actual, promovida por e~ teruente
de Infanteria (E. R.),' D. Cesar. Gar
cía Iglesias, disponible voluntano en
esa regi6n, en súplica ~e que, se le con~
ceda la vuel,ta al servicIO actiVO, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a. bien acceder a
lo solicitado por el recurrente, el que
continuará en la misma lIituación has
ta que le. corresponda ser colocado, lIe
gún precéptúa la real orden de 8 de
enero de 19Z7 (D. O. núm. 7)·

De real orden 10 digo a V. E. p~ra
su conocimiento y demás efectos. DI:'.S

.guarde a V. E. muchos afios. Madrid
17 de noviembre de I9a8·

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señor Interventor general del Ejército.

© Ministerio de Defensa
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MATRIMONIOS

LICENCIAS

del Ejh-

Señor Capit'n general
ra región.

Señor Interventor ~eneral

cite.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán de In~enieros

D. Fra~cisc:o Vives Camino, super·
numerano 510 sueldo en esta región,
el Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederl~ Iiceocja para viajnr duranle
leís meses por Francia, Estados U ni
d~ de Norteam~rica e Isla de Cnha.
con arreglo a 10 prevenido en la TI'al
orden circular de S de junio de 1905
(C. L. nlim. 101), '

De real o~de.n lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem's efectos.
Dial guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1928.

AaDANAz

de la prime-

Excmo. Sr.: Ateerli"lHI¡) a lo solici
tado por el capitán de Ingenieros don
Antonio Baraibar E7.pondaburu. con
destino en el regimiento' de Telég~J

fos, el Rey (q. D. g.) ha tenielo a
bien concederle licencia para contraer
matrimonio con doña Elisa Scancl.:
1Ia García, con arreglo a lo dispuesto
en el real decreto de 26 de abril de
1924 (D. O. núm. 196).

Oe real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos "ños.
Madrid 19 de noviembre de 19:a8.

AltOANA7.

Sefior Capitin gen.ra1 ie la primera
rqi6n.

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán ele Tl1~enieros
D. Antonio Cañete Hrreclia, con des
tinoen el Servicio de Aviación Mili·
tar, en solicitud de que se le conceda
la separación del servicio militar acti.
vo; el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
acceder a la petición del interesado y
disponer cause baja por fin del corrien
toe mes en el Cut'rpo a que pt'rtt'nect',
formando parte de la oficialidad de
complemento del Cuerpo de Ingenie
ros, con el empleo Que actualmente
disfruta, hasta cumplir dieciocho afíos
de servicios, con arreglo a la ley de re_
clutamiento vigente, quedanelo afecto
a dicho Servicio y adscríplo a esta Ca
pitanía general. para caso ae movili
zación.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1928.

AllDAl'lAl

Señor Capitán general de la primer:l
región.

Se~or Inten'enlor general .del ltjér
CItO.

IlCelO. .1 '..nlll'll
DISPONIBLES

..1.
'fOllor Capitán (tlleral de la quinta

rt¡rión.

TRATAMIENTO~

Sea.r...

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
llovida por el sargento del quinto re
{imiento· de Artillería a pie, Ceferino
::riado Clérigo, en súplica de que se
~ anote en sus documentos militan's
I dictado de "don", por hallarse en
losesión fiel diploma de Tenedor de
'l>Tos, segú.n comprueba con la copia
tte del mismo acompaña, el Rey (que

. )ios ¡;:-uarde) se 'ha servido acceder a
1 solicitado por e.l recurrente, en ana
)~ía a Jo preceptuado en la real orden
:~ 21 de noviembre de 1921 (O. O. nú
aero 2(1).

Ve real orden. comnnicada por el Se'
or Ministro del Ejército, lo digo a
'. E. para su conocimiento y demás
¡'eetos. Dios ¡uarde a V. E. muchos
¡lOS. Madrid 17 de noviembre ~e 1928.

El Director ,en...al,

ANTONIO LoSADA

F:xcmo. Sr.: Accediendo a lo 50
·citado por el teniente corc>nel de
ngtnieros D. Enrique S~íz L6pez,
!'l. situaci6n de disponible forzoso en
stn regi6n, el Rey (q. D. g.) ha
~nido a bien concederle el pase a
. de disponible voluntario, con re
;dencia en la misma, por existir ex
!dente de su empleo, con arreglo

lo dislWesto en la real orden cir
llar de 10 de febrero de 1926

::>. O. núm. 33).
De real orden lo d·igo a V. E. pol

I su conocimiento y demás efectos.
lios guarde a V. E. IIU1chos años.
1adrid 19 de noviembre de 1928.

ARDANAZ

.eñor Capitán. general de la prime
ra re~i6n.

'eñor Interventor leñeral del Ej~r
cito.

quede sin t'fecto el destino a la In5
!lt'cción dt' las Fuerlas y suvicios de
.\rtilleTÍa de la primera región, que por
:eal orden de .11 de octubre' próximo
,¡asado (O. O. núm. 2~1), se le con
cedió con carácter de forzoso, al auxi
'iar de oficinas de tercera clue del per
,onal del material de Artillería D. Lu
picino de la Torre Parrna, el que con
tinuará en su anterior situación de ex
:edente con todo el sueldo en Ceuta
y prestando el servicio en concepto de
a!tregado en el parque. de la Comaodan-
';a de Artillería de dicha plaza.

De real orden, comunicada por el se
iíor Ministro del Ejército, 10 diifo a
,r. E. para su conocimiento y demás
~fectos. Dios !tunde a V. E. muchos
¡fías. Madrid 17 de noviembre de 1928.

El Dlrector .-ni.
AJn'O,"o LosADA

Señor Capit'n reneral de la cuarta
reeión .

El Direewr ,eneral,

ANTeNIO LoSADA

Señor Capitán ~eneral tie la séptima
rlei6n.

DESTINOS

E~c~o. Sr.: Visfo el escrito diri
gido por V. E. a este Ministerio en
27 de ~eptiembre úlimo, manifes
tando haber concedido el \110 de :a
Medalla Militar de Marruecos con
los p.lSadores de Tet\lw y Larache,
al sargento del Parque y Reserva. de
Artillería de tsa re¡rión. Gabriel G6
mn Piqueras y el pasador de La
rache sobre dicha condecoraci6n qut
posee, al de i&'Ual ch~e y destino,
Andrés Criado Domin~z; el Rey
íq. D: g.l se ha Rrvido aproba.r la
determinaci6n de V. 1:.. con arreglo
a lo dispuesto en la réal orden cir
cular de 18 de alfa.to de 1919
ID. O. Mm :;08).

De real orden, comuuicada por el
Slñor Ministro del Ej'rcito, lo digo
a V. E. para su conocimiento y de
m's efectos. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 17 de noviem·
bre de 1918.

IICC" ti lrIIIIIrII
CONDECORACIONES

El Direct-r ceneral,

ANTONIO LoSADA

JULIO DE ARDANAZ

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios &,uarde) se ha servido disponer

chos ·añ05. Madrid 17 de noviem
bre de 11)18,

•••

Seíior Capit'll !feneral de la terun
da· regi60•.

Señoru Intendente eeneral Militar
e Interventor lfeneral del Ei~rcito.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri·
gido por V. E. a este Ministuio en
6 de octubre último, manifestando
haber concedido el uso de la medalla
militar de Marruecos, con los pasado
res de Ceuta, Larache y Melilla al sar
gento del séptimo regimiento ele Ar
tilleda a pie, Juan Ribot Triay, el
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
la determinación de V. E.. con arreglo
a lo dispuesto en la real orden cireu·
la'r de 18 de alfosto de 1919 (C. L. nú·

, mero 308).
De real orden, comunicada por el

~eilOr Ministro del Ejército, lo digo
a V. E. para su conocimiento y de
mis dectos Dios &uarde a V. E. mu
chos afias. Madrid 17 de noviembre
de I9~.

© Ministerio de Defensa
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CillIIII'fI ,crfI _11II'
DESTINOS

El Director cenera! .

ANTONIO LoSADA

Señor Capitán cener;¡1 de la primera
región.

Señor Interventor iel'eral del ·Ejw
dto.

Excmo. Sr.: De orden del excelenti
simo señor Ministro del Ejército. el
primer Jefe del regimiento Lanceros
de la Reina, 2 de Caballería, d~signa

ra un trompeta del mismo, que pasara
destinado de plantilla al Depósito de
sementales de la primer;¡ zona pe
cuaria.

Dios guarde a V. E. muchos afiOIi.

Madrid 17 de noviembre de 1928.

Oireoolón general (le InswcoliSo
J AéfmlDls&raclón

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo infoI1D1ado por la Asam
blea de la Real y Militar OrdeD de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder la pensión de la cruz de dicha
Orden, al teniente coronel, con destino
en la séptima Comandancia de Inten
dencia, D. José Martínez Herrera, con
la antigüedad de 7 de marzo de 1928,
debiendo percibirla a 1>artir de prime
ro de a'bril siguiente.

De real orden ·10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de noviembre de 1928.

AJlDANAZ

Señor Presidente _del Consejo Supre
mo de Guerra y. Marina.

Señores C;¡pitán general de la sépti
ma región e Interventor ¡eneral del
Ejército.

~ma a ,.rtir ... ".... .. ;,iliel lIIN8ICIIIIIS
4. 1". , . DIr al .......

De real Imlen l. 4í,o a. V. E. pa- H 111'IeClnCIrta 1 ~I_I.
ra su conocimi~to ., 4emá. efecto.. . l ....... , de 11I De,e",."
Dial ¡ruarde a V. E. mucho. afio.. CeIá'II
Madrirt 17 de noviembre de 1928. er

~ANAi

Señor Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de la cuarta
región e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al coronel de Intendencia, en si
tlDci6n de retirado D. Miguel Her
nández Ferra, la pensión de la cruz
de diocha Orden, con la antigüedad de
7 de marzo de 1918, debiendo p«ci-

•••11111 .......

ORDEN Di: SAN Hi:ll11i:N!;
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con·lo informado por la Asam
blea de la Real y Militar Ordea de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al coronel de Intendencia, en li
tuaci6n de retirado, D. José Clausó
López, la pensión de la cruz de dicha
OrdeD, con la antigüedad de 7 de mar
zo de 1918, debiendo percibirla a par
tir de primero de abril de 1938.

De r-' orden lo digo a V. E. pa
ra su cunocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aliol.
Madrid 17 de noviembre de 1928.

AllDANAZ

Seiíor . Presidente del Consejo Supre
mo de Cuerra y Marina.

Sefíores Capitán general de la cuarta
región e Interventor general del
Ejército.

•
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PARTE NO OFiCIAL

o. C).......

'01,,10 de BaérflDos de la Inmaculada ConcepcióD
----0-0----

BALANCE de Caja co"espondlente al "'" de Úl Jecha.

DI!.e ~ Ct•• HABeR Paeta Cta.
... -.

~ ll1III:t'Ior • ••••••••• 129.051 74 Carpeta de Sres. Jef~ y Oficiales•••.•. 8.464 93
(dem de personal civil................ 1.340 00

Por ahunnos de pago ••••.•••••••..•• 1.190 00 Idem de pensiones •••••.•••.••.•.••• 3.790 SO
Ubrado por Intendencia Militar (consi¡- ldem de enseñanza ••.•..•••••.• • ••. 10.171 25

naá6n de octubre) ................ 18.700 25 ldem de edificio •••.•.•.••••••••••••• 320 99
Por intereses P:cel del Estado. ••••.. 1.802 05 ldem de motiliario y utensilios •..••••• 198 .20
Por CIlotaa lodi duales••••••••••••• , 9284 10 dem de vlvere!'.•••.••..•••.•••••.••• 3.986 56
Por la publicación de anucios en el ldem de vestuario.••••••••..••••••.•• 515 30

100'tin del Colt¡fio •••••••••••••••• 39 00 Idem de gastos generales ••••..•.•••. 909 11
Existencia en caja según detalle .••••••• 130.370 30

!- ; -811J11111t............. 160.067 14 Suman. ••••..••••. 160.061 14

DETAUZ DI! LA 1!X15TfNCIA eN CAJA Pese... 01.
--

En papel ;:tel i!..tado .••••••..••.•••••••••••••..••.•••.••••••• 88.eo4 77
En cueota corriente del Banco de España.. .. .. .. .. . ... ...... • 32.187 50
f.n cuenta corriente del Banco Hipotecario•.•.••.••••..••••••. 1.610 60
Anticipos a reintearar........................................ 2-.315 . 84
PilUlzaa (teIHono) ••••.••••••.••••••••••••••••••••.•••••••••. 7~ 00
Aboaar& por cobrar............................................ ,. ........ , .... 29 80
Cb~t. por cobrar ..•...••..•.••..•..••••••••••••••.••..••• 280 00
De 'toa en papeL..................................................... 430 00
M~ClC) en Caja •.••• I ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 4.636 79- ,

Total IRual • •••••••••••• 130.310 30

IliÚlero de 1OCl0l en el &tia de la fecha

l:IlIteada anterior. •••• . • •••• •• ••. •••• ••••••• t .965Altal........................................ •
SUJ'DIII ••••••••••• 1'•• ,........... 1.065

~ •••••••• ".............................. 7

Quedan en el dia de la fecha. • • • • • • 1.958

...... '1 lltaaclóa de 101 buáfaaol a cargo de la AIoclactóll ell el &tia de la feclla

COlZ01AOO1I
I!D lade-

ÚlDC·I6tl Coapeasl6a mlu mlllta- S1D JlCIll16ll TOTALbclCoLo I!D A1ca1i ord uia escolar res y Armada
YUOD" H~mbru

.7 30 123 23 2 30 255

Cbamartfa de la R08I, 31 de Qctubre de 1928.-EJ Jde del detall, Máximo C:utno.-V.· B.·-~ c.roDeJ 1Ji
r...... ,.tIFfUa.

KADRID.-Tan.. cW DIpWtD \la la a-..

\
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